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“Los niños y jóvenes campesinos constructores del futuro verde que Colombia necesita” 
 

 
ACTA N° 007 

 
REUNIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 
 

Siendo las 8:30 a. m. del día 04 de noviembre de 2025, se reunión el Consejo Directivo 
en la Sede San Miguel con el fin de desarrollar el siguiente orden del día: 
 

1. Saludo. 

2. Llamado a lista y verificación de Quórum. 

3. Análisis y aprobación de la solicitud de adición de recursos de: Recursos 

Formación Integral, Recursos Primera Infancia, ante la Secretaría de Educación 

Departamental, acuerdos de adición primera infancia, formación integral. 

4. Proposiciones. 

DESARROLLO 

 

 

1. El Rector de la Institución Educativa saludó a los miembros del consejo directivo 

y agradeció su asistencia de los presentes. 

 

2. Se realizó el llamado a lista y se verificó que se confirmara el quórum. Se 

procedió con la reunión.  

 

3. Solicitud de Adición: el señor director manifestó que según la Resolución N° 

006171 del 27 de marzo de 2025 se recibió un giro de gratuidad por un mayor 

valor al presupuesto para la vigencia 2025, como se relaciona a continuación: 

 
 

Valor presupuestado $43.000.000 

Valor girado $99.665.220 

Diferencia $56.665.220 
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Continuación Acta No. 007 del 04 de octubre de 2025. Solicitud de adición por mayor valor calidad por 
gratuidad. 

 
 
Distribuidos de la siguiente forma: 
 

NOMBRE ESTABLECIMIENTO

TOTAL 

MATRICULA 

OFICIAL 

GRATUIDAD

ASIGNACIÓN 

GRATUIDAD

Asignación 

total 

Formación 

Integral

Asignación 

dotación 

primera 

infancia

Asignación 

total por 

gratuidad 

2025

INSTITUCION EDUCATIVA RURAL SAN MIGUEL 378 41.248.123 39.405.380 19.011.717 99.665.220  
 
Los recursos serán invertidos de la siguiente manera: 

❖ 2.1.2.01.01.004.01.01.04 Otros muebles (PI) $700.000: ADQUISICIÓN DE MESAS 
PLÁSTICAS 

 
❖ 2.1.2.02.02.005.03 Mantenimiento de infraestructura educativa (PI) $18.311.717: 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE FERRETERÍA 
 

❖ 2.1.2.01.01.003.03.02 Maquinaria de informática y sus partes, piezas y accesorios (FI) $ 
5.505.000: ADQUISICIÓN DE IMPRESORAS 

 

❖ 2.1.2.01.01.003.05.03 Radiorreceptores y receptores de televisión; aparatos para la 
grabación y reproducción de sonido y video; micrófonos, altavoces, amplificadores, etc. 
(FI) $ 11.000.000: ADQUISICIÓN DE TELEVISORES Y CABINAS DE SONIDO. 

 

❖ 2.1.2.01.01.004.01.03 Artículos de deporte (FI) $ 5.081.000: ADQUISICIÓN DE 
IMPLEMENTOS DEPORTIVOS 

 

❖ 2.1.2.02.01.003.03 Dotación institucional de infraestructura educativa (FI) $ 2.080.000:  
ADQUISICIÓN DE TABLEROS 

 

❖ 2.1.2.02.01.003.04 Adquisición de bienes (FI) $ 12.775.380: ADQUISICIÓN DE 
UNIFORMES, PAPELERÍA Y HERRAMIENTAS 

 

❖ 2.1.2.02.02.008.05 Impresos y publicaciones (FI) $ 2.964.000: IMPRESIÓN DE GUÍAS 

La solicitud de adición fue aprobada por unanimidad del consejo directivo. Al 
igual que los acuerdos 006 y 007 de adición primera infancia, formación integral, 
respectivamente. 
 
4. No se presentaron proposiciones. 
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Siendo las 10:00 a.m. se da por terminada la reunión. 

 

 

En constancia firman: 
 

 

 


